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1215 RESOLUCION d4 , de novismbre de 1983, de la
Consejer14 dB Industria y Ensrgfa en Badajoz. por
la que le' autoriza s, 6stablecimíBnto dB lo ,",tala·
ción eUctrica que_ .. cita,

ViSto el e~iente inOO8do en esta Consejería de Industria
y Energía a petición de cCompafUa Sevillana de ~lectricidad.
Sociedad Anónima_, con dom1cUio en parque de Castelar, nú~

mero 2, Badajoz, en solicitud de autorizaci6n- y declaración en
concreto de utilidad pllbl1ca para 1& 1nsta!ac16n elé-1.rIca que se
resefta a continuación, y cumplidos los trimites reglamentarios
ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de in'italaoio-nes eléctricas, yen el capitulo In del RegI&
mento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre exprooiación for
zosa y sanciones en materia de lnstalaciones. ~léctricas, y tie
acuerdo oon lo ordenado en la Ley de 24. de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defenea de le. industria, '

Esta Consejarla de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a cCompa:f1ía Sevillana de Electricidad, S, A.-, la
lnstalaci6:n eléctrica CUY86 principales -C8l'80teristioas soo: laS
siguientes:

LCnea eUctrica

Origen: ApOyO de hormigón a sustituir Unea alta tensión a
centro de transformación número 1. Expediente número 01.788/
2.721. '

Final: Derivación a centro de 'transformación número 3 mis
ma lmM.

. Tipo, A_.
Longitud en kIlómetzo&: O,I3l5.

, Tesnsi6~1 de servicio 16-20 KV.
Conductores: Alum.1n10-e0e.r0 de 3 par M,e milfmetros CUa-

drados de eeoc:iOn.
Apoyos: MetáliOO6.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la tnstalaet6n: MeJera suministro,
Presupue&lo 909.700 _taso .
Procedencia de 105 materiales: Nacional.
Referencia01.7B8/11.325.

Declarar mi concreto- 1& utiJidad ptlbÜca de la instalad6n
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sancfones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalacI6n no pcd.rA entrar en _89rVicio mientras DO
.cuente el peticionarlo de la mismacoo la aprobación de su

. proyecto de· e1ecución, previo cumplimi€lllto de lo6 trámites que

Las necesidades de' personal farmacéutico en la Dirección Pro~

vincial de Salud de Toledo que cubra funciones sanitarias espe
cificas _y el mejor aprovechamiento de los efectivos er~stentes.

aconsejan se lleve a cabo lo que por la presente se dispone,

A tal efecto:

Visto el expediente elaborado por la Dirección Provincial de
Salud de Toledo. por la que se reestructuran ciertos partidos
fannacéuticos. adecuándolos a Jo establecido en el Mapa Sani
tario de la prOvincia aprobado por la Orden minIsterial .::itada,

Esta Consejarla da Sanidad y. Consumo ha resuelto:

Ptimero.-Fuslonar el partido farmacéutico de San Martín de
Pusa con el de Los Navalmorales, . .

El partido farmacéutico resultante quedará constituido por
Los Nav.a.imoraJes, con cabecera en la citada localidad y una
plaza de farmacéutito titular y comprenderá además el muoi·
cipio de San Martín de Pusa,. .-

Seguncro.- Amortizar el partido de Quismondo-Maqueda,.ln
tegrando el primer munIcipio en el partido de Santa Cruz del
Retamar y el de Maqueda en el de Santa Olalla.

Los partidos farmacéuticos resuitantes quedarán consUl;uidos
de la siguiente forma: .

a} Partido fannacéutico de Santa Ola11a, constituido por
Santa Ola11a. con cabecera en. la citada localidad y una plaza de
Farmacéutico titular,· que comprenderá además el municipiO de
Maqueda.

b} Partido _farmacéut1co de Santa 'Cruz del Retamar, con'
cabecera en el citado munici·pio y una plaza 'le Farmacél'tico
titular, y rompre':lderá además .el municipio de Quismondo.

Teroero.-Las dos plazas 'de Farmacéutico titular resultantes
de las fusiO'lles anteriores se adscriben a la Dirección Provincial
de Salud de Toledo,

Dado en Toledo a 12 de diciembre de 1983.-EI Consejero de
Sanidad y Consumo, Miguel Espinosa Gaftán.

DECRETO de 20 d6 .eptiembre de 1983 Dor el
que. se aprueba la segregación de los ntlclt!ús de
población de Almodóvar del Pinar. Olmeda "el Rey•.
Solera de Gabaldón,_Chumillas y Monteagudo de
las Salinas, que se- constituyen en nuevos munict-.
pios. declaTando~ extinguido el de Almodóv Ir de
'Monterrev (Cuenca).

1214 ORDEN de la de dtciembre de 1983 por la que .e
reestructuran diversos partido. farmac4uttcos per
tenecientes a esta Junta de Comunidades y se ads
criben dos pla.zaB de Farmact!uttcQS titulares a la
Dirección Provincial de Salud de Toledo.

Por Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, queda establecida
la confección del Mapa Sanitario del Territorio Naciooal. La Or
den ministerial de 28 de agosto de 1980 (.-Boletfp Oficial del
Estado.. del dia 18 de septiembre), por la que se apruebf! el
Mapa Sanitario (articulas 4, 4.1 Y 5), dispone la daptación de las
actuales estructuras territoriales a "la nueva ordenación y la
reestructuración de los servicios, en función de los 6mbitos de
actuación.

DISPONíiO,

Artfculo primero.-Se aprueba la segregación de los núcleoS'
de población de Almodóvar del Pinar, Chumillas, Olmeda del
Rey, Monteagudo de las Salinas y Solera de Gabaldón, pertene
ciente.:; al municipio de AJmodóvar de Monterrey, de la provincia
de Cuenca, para su ulterior constitución en nuevos e indepen·
dientes municipios que se deno:ftlinarán Almodóvar del "inar,
ChumilIas, Olmeda del Rey, Mont~agudo de las Salinas y Solera
de Gabaldón, y tendrán su· capitalidad en dichos n6cleos de
población. , . ,

Art. segundo.--Se declara extinguido 61 municipio de. Al-
modóvar de Monterrey. .

Art. tercero.-Queda facultado el Conselero de Presidencia
y Gobernaci6n 'Para dictar las disposiciones que pudiera exigh
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Toledo a 30 de septiembre de. 1983.-El Prestiente
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José ftono
Martínez.-EI Consejero de Presidencia y Gobernación, Manuel
MiraBes S8Ilgro.

1213

- El Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar de "'Monterrey
(Cuenca). en sesión celebrada el 30 d.s mayo de 198.1,. adoptó.
por ·unanimidad. el acuerdo 'de constltuir -UJ:.l8 Comisión Ges·
tora para iniciar el procedimiento de segregacIón de los núcleos
de población de AlmodÓ17ar del Pinar, Chumillas. Monteagudo
de las Salinas· Olmeda del Rey y Solera de Gabaldón, para
constituirse cada uno de ellos en municipios independientes,
restableciéndose con ello la situaci6n anterior & .la promulga
ci6n del Decreto· 2604/1974, de 30 de agosto, que acord6 la fusión

. de tales municipios y consiguiente creación dal de Almod6var
de Monterrey. Esta fusi6n que, aun cuando en su día revistió
formalmente el carácter de voluntaria, obedeció sin embargo a
una política impuesta desde el. Gobierno central ,no contando
para ello con la voluntad vecinal y sin atenerse por otra parte·
a estudios objetivos y profundos de las condiciones económicas
y sociales de los municipiqs afectados. Esta política tuvo con
secuencias muy negativas tanto. en la convivencia ciudadana
como en la eficacia administrativa, .circunstancias que se apr84

cian claramente en el presente caso. '
Así pues, aun cuando la pol1tica de este 'Con~lo de Gob1'9rno

es la de formular fusiones y agrupaciones municipales que per
mitan una mejor prestación de los servicos públicos, y, en de
finitiva, una mayor calidad de vida, sin embargo, a la vista de
las circunstanc1as -concurrentes, resulta necesario proceder a la
segregación proyectada como único medio de conseguir las
finalidades a que anteriormente se ha hecho referencia.

El expediente se Bustanctó con suleción a .los trámites pre
vistos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Pob',a.ción
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Por todo eno, se puede acceder a que &El constituyan de
nuevo en municipios los núcleos de población de AlmodÓva.r del
Pinar, Churnillas, Monteagudo de, las Salinas. Olmeda del Rey
y Solera de Gabaldón, previa segregación del de AJmodóvar de
Monterrey {que se extingue}, a tenor de 10 preceptuado OOr los
artículos 15 y 18.2 de la Ley de Régimen Local: S, lO Y 13 del
Reglamento de Población V Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales. sie~do, asimismo, ocasión propicia para proceder
a un inventario de 'valores actualizados de los bIenes y derechos
de cada Entidad afectada.

En su virtud, de acuerdo con el informe favorable del Gobier
no Civil d", Cuenca y el del Consejo de Estado, a propuesta del
Consejero d~ Presidenci.a y Gobernación, previa deliberadón del
Consejo de Gobierno de esta Junta de Comunidades en SIl re
unión del d1a 20 de septiembre de 1983.


